
§6. Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal. 
 
MODIFICADA POR: 
Ley 29/2009, de 30 de diciembre, por la que se modifica el régimen legal 
de la competencia desleal y de la publicidad para la mejora de la 
protección de los consumidores y usuarios 
(BOE núm. 315, de 31 de diciembre de 2009) 

• Artículo primero. Modificación de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de 
Competencia Desleal. 

Se modifican los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11 y se da nueva redacción a 
los capítulos III y IV, pasando, además, el artículo 18 al capítulo II de la Ley 
3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, a la que se adiciona un nuevo 
capítulo V. Asimismo, se introduce una disposición adicional única. 

Uno. Se modifica el artículo 1 que queda redactado en los siguientes términos 
(pág. 482): 

«Esta ley tiene por objeto la protección de la competencia en interés de 
todos los que participan en el mercado, y a tal fin establece la prohibición 
de los actos de competencia desleal, incluida la publicidad ilícita en los 
términos de la Ley General de Publicidad.» 

Dos. Se modifica el artículo 2, adicionándole un nuevo apartado 3 del siguiente 
tenor (pág. 482): 

«3. La ley será de aplicación a cualesquiera actos de competencia desleal, 
realizados antes, durante o después de una operación comercial o contrato, 
independientemente de que éste llegue a celebrarse o no.» 

Tres. El artículo 3.1 queda redactado de la siguiente forma (pág. 482): 

«1. La ley será de aplicación a los empresarios, profesionales y a 
cualesquiera otras personas físicas o jurídicas que participen en el 
mercado.» 

Cuatro. El artículo 4, que se incorpora al capítulo II, quedará redactado en los 
siguientes términos (pág. 482): 

«Artículo 4. Cláusula general. 

1. Se reputa desleal todo comportamiento que resulte objetivamente 
contrario a las exigencias de la buena fe. 

En las relaciones con consumidores y usuarios se entenderá contrario a las 
exigencias de la buena fe el comportamiento de un empresario o profesional 
contrario a la diligencia profesional, entendida ésta como el nivel de 
competencia y cuidados especiales que cabe esperar de un empresario 
conforme a las prácticas honestas del mercado, que distorsione o pueda 
distorsionar de manera significativa el comportamiento económico del 
consumidor medio o del miembro medio del grupo destinatario de la 



práctica, si se trata de una práctica comercial dirigida a un grupo concreto 
de consumidores. 

A los efectos de esta ley se entiende por comportamiento económico del 
consumidor o usuario toda decisión por la que éste opta por actuar o por 
abstenerse de hacerlo en relación con: 

a) La selección de una oferta u oferente. 

b) La contratación de un bien o servicio, así como, en su caso, de qué 
manera y en qué condiciones contratarlo. 

c) El pago del precio, total o parcial, o cualquier otra forma de pago. 

d) La conservación del bien o servicio. 

e) El ejercicio de los derechos contractuales en relación con los bienes y 
servicios. 

Igualmente, a los efectos de esta ley se entiende por distorsionar de 
manera significativa el comportamiento económico del consumidor medio, 
utilizar una práctica comercial para mermar de manera apreciable su 
capacidad de adoptar una decisión con pleno conocimiento de causa, 
haciendo así que tome una decisión sobre su comportamiento económico 
que de otro modo no hubiera tomado. 

2. Para la valoración de las conductas cuyos destinatarios sean 
consumidores, se tendrá en cuenta al consumidor medio. 

3. Las prácticas comerciales que, dirigidas a los consumidores o usuarios en 
general, únicamente sean susceptibles de distorsionar de forma 
significativa, en un sentido que el empresario o profesional pueda prever 
razonablemente, el comportamiento económico de un grupo claramente 
identificable de consumidores o usuarios especialmente vulnerables a tales 
prácticas o al bien o servicio al que se refieran, por presentar una 
discapacidad, por tener afectada su capacidad de comprensión o por su 
edad o su credulidad, se evaluarán desde la perspectiva del miembro medio 
de ese grupo. Ello se entenderá, sin perjuicio de la práctica publicitaria 
habitual y legítima de efectuar afirmaciones exageradas o respecto de las 
que no se pretenda una interpretación literal.» 

Cinco. El artículo 5 queda redactado de la siguiente forma (pág. 482): 

«Artículo 5. Actos de engaño. 

1. Se considera desleal por engañosa cualquier conducta que contenga 
información falsa o información que, aun siendo veraz, por su contenido o 
presentación induzca o pueda inducir a error a los destinatarios, siendo 
susceptible de alterar su comportamiento económico, siempre que incida 
sobre alguno de los siguientes aspectos: 

a) La existencia o la naturaleza del bien o servicio. 



b) Las características principales del bien o servicio, tales como su 
disponibilidad, sus beneficios, sus riesgos, su ejecución, su composición, 
sus accesorios, el procedimiento y la fecha de su fabricación o suministro, 
su entrega, su carácter apropiado, su utilización, su cantidad, sus 
especificaciones, su origen geográfico o comercial o los resultados que 
pueden esperarse de su utilización, o los resultados y características 
esenciales de las pruebas o controles efectuados al bien o servicio. 

c) La asistencia posventa al cliente y el tratamiento de las reclamaciones. 

d) El alcance de los compromisos del empresario o profesional, los motivos 
de la conducta comercial y la naturaleza de la operación comercial o el 
contrato, así como cualquier afirmación o símbolo que indique que el 
empresario o profesional o el bien o servicio son objeto de un patrocinio o 
una aprobación directa o indirecta. 

e) El precio o su modo de fijación, o la existencia de una ventaja específica 
con respecto al precio. 

f) La necesidad de un servicio o de una pieza, sustitución o reparación, y la 
modificación del precio inicialmente informado, salvo que exista un pacto 
posterior entre las partes aceptando tal modificación. 

g) La naturaleza, las características y los derechos del empresario o 
profesional o su agente, tales como su identidad y su solvencia, sus 
cualificaciones, su situación, su aprobación, su afiliación o sus conexiones y 
sus derechos de propiedad industrial, comercial o intelectual, o los premios 
y distinciones que haya recibido. 

h) Los derechos legales o convencionales del consumidor o los riesgos que 
éste pueda correr. 

2. Cuando el empresario o profesional indique en una práctica comercial 
que está vinculado a un código de conducta, el incumplimiento de los 
compromisos asumidos en dicho código, se considera desleal, siempre que 
el compromiso sea firme y pueda ser verificado, y, en su contexto fáctico, 
esta conducta sea susceptible de distorsionar de manera significativa el 
comportamiento económico de sus destinatarios.» 

Seis. El artículo 7 pasa a tener la siguiente redacción (págs. 482-483): 

«Artículo 7. Omisiones engañosas. 

1. Se considera desleal la omisión u ocultación de la información necesaria 
para que el destinatario adopte o pueda adoptar una decisión relativa a su 
comportamiento económico con el debido conocimiento de causa. Es 
también desleal si la información que se ofrece es poco clara, ininteligible, 
ambigua, no se ofrece en el momento adecuado, o no se da a conocer el 
propósito comercial de esa práctica, cuando no resulte evidente por el 
contexto. 

2. Para la determinación del carácter engañoso de los actos a que se refiere 
el apartado anterior, se atenderá al contexto fáctico en que se producen, 
teniendo en cuenta todas sus características y circunstancias y las 
limitaciones del medio de comunicación utilizado. 



Cuando el medio de comunicación utilizado imponga limitaciones de espacio 
o de tiempo, para valorar la existencia de una omisión de información se 
tendrán en cuenta estas limitaciones y todas las medidas adoptadas por el 
empresario o profesional para transmitir la información necesaria por otros 
medios.» 

Siete. Se modifica el artículo 8, que queda redactado de la siguiente forma (pág. 
483): 

«Artículo 8. Prácticas agresivas. 

1. Se considera desleal todo comportamiento que teniendo en cuenta sus 
características y circunstancias, sea susceptible de mermar de manera 
significativa, mediante acoso, coacción, incluido el uso de la fuerza, o 
influencia indebida, la libertad de elección o conducta del destinatario en 
relación al bien o servicio y, por consiguiente, afecte o pueda afectar a su 
comportamiento económico. 

A estos efectos, se considera influencia indebida la utilización de una 
posición de poder en relación con el destinatario de la práctica para ejercer 
presión, incluso sin usar fuerza física ni amenazar con su uso. 

2. Para determinar si una conducta hace uso del acoso, la coacción o la 
influencia indebida se tendrán en cuenta: 

a) El momento y el lugar en que se produce, su naturaleza o su 
persistencia. 

b) El empleo de un lenguaje o un comportamiento amenazador o insultante. 

c) La explotación por parte del empresario o profesional de cualquier 
infortunio o circunstancia específicos lo suficientemente graves como para 
mermar la capacidad de discernimiento del destinatario, de los que aquél 
tenga conocimiento, para influir en su decisión con respecto al bien o 
servicio. 

d) Cualesquiera obstáculos no contractuales onerosos o desproporcionados 
impuestos por el empresario o profesional cuando la otra parte desee 
ejercitar derechos legales o contractuales, incluida cualquier forma de poner 
fin al contrato o de cambiar de bien o servicio o de suministrador. 

e) La comunicación de que se va a realizar cualquier acción que, 
legalmente, no pueda ejercerse.» 

Ocho. El artículo 10 queda redactado del siguiente modo (pág. 483): 

«Artículo 10. Actos de comparación. 

La comparación pública, incluida la publicidad comparativa, mediante una 
alusión explícita o implícita a un competidor estará permitida si cumple los 
siguientes requisitos: 



a) Los bienes o servicios comparados habrán de tener la misma finalidad o 
satisfacer las mismas necesidades. 

b) La comparación se realizará de modo objetivo entre una o más 
características esenciales, pertinentes, verificables y representativas de los 
bienes o servicios, entre las cuales podrá incluirse el precio. 

c) En el supuesto de productos amparados por una denominación de origen 
o indicación geográfica, denominación específica o especialidad tradicional 
garantizada, la comparación sólo podrá efectuarse con otros productos de la 
misma denominación. 

d) No podrán presentarse bienes o servicios como imitaciones o réplicas de 
otros a los que se aplique una marca o nombre comercial protegido. 

e) La comparación no podrá contravenir lo establecido por los artículos 5, 7, 
9, 12 y 20 en materia de actos de engaño, denigración y explotación de la 
reputación ajena.» 

Nueve. Se modifica el artículo 11, que pasa a tener la siguiente redacción (págs. 
483-484): 

«Artículo 11. Actos de imitación. 

1. La imitación de prestaciones e iniciativas empresariales o profesionales 
ajenas es libre, salvo que estén amparadas por un derecho de exclusiva 
reconocido por la ley. 

2. No obstante, la imitación de prestaciones de un tercero se reputará 
desleal cuando resulte idónea para generar la asociación por parte de los 
consumidores respecto a la prestación o comporte un aprovechamiento 
indebido de la reputación o el esfuerzo ajeno. 

La inevitabilidad de los indicados riesgos de asociación o de 
aprovechamiento de la reputación ajena excluye la deslealtad de la práctica. 

3. Asimismo, tendrá la consideración de desleal la imitación sistemática de 
las prestaciones e iniciativas empresariales o profesionales de un 
competidor cuando dicha estrategia se halle directamente encaminada a 
impedir u obstaculizar su afirmación en el mercado y exceda de lo que, 
según las circunstancias, pueda reputarse una respuesta natural del 
mercado.» 

Diez. El artículo 18 queda redactado del siguiente modo (pág. 486): 

«Artículo 18. Publicidad ilícita. 

La publicidad considerada ilícita por la Ley General de Publicidad, se 
reputará desleal.» 

 

Once. Se modifican los capítulos III y IV, con la siguiente redacción (págs. 
486-487): 



«CAPÍTULO III 

Prácticas comerciales con los consumidores o usuarios 

Artículo 19. Prácticas comerciales desleales con los consumidores. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 19 y 20 del texto refundido 
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 
leyes complementarias, únicamente tendrán la consideración de prácticas 
comerciales desleales con los consumidores y usuarios, las previstas en este 
capítulo y en los artículos 4, 5, 7 y 8 de esta ley. 

2. Las prácticas comerciales reguladas en los artículos 21 a 31, ambos 
inclusive, son en todo caso y en cualquier circunstancia, prácticas 
comerciales desleales con los consumidores. 

Artículo 20. Practicas engañosas por confusión para los consumidores. 

En las relaciones con consumidores y usuarios, se reputan desleales 
aquéllas prácticas comerciales, incluida la publicidad comparativa, que, en 
su contexto fáctico y teniendo en cuenta todas sus características y 
circunstancias, creen confusión, incluido el riesgo de asociación, con 
cualesquiera bienes o servicios, marcas registradas, nombres comerciales u 
otras marcas distintivas de un competidor, siempre que sean susceptibles 
de afectar al comportamiento económico de los consumidores y usuarios. 

Artículo 21. Prácticas engañosas sobre códigos de conducta u otros 
distintivos de calidad. 

1. Se reputan desleales por engañosas, las prácticas comerciales que 
afirmen sin ser cierto: 

a) Que el empresario o profesional está adherido a un código de conducta. 

b) Que un código de conducta ha recibido el refrendo de un organismo 
público o cualquier otro tipo de acreditación. 

c) Que un empresario o profesional, sus prácticas comerciales, o un bien o 
servicio ha sido aprobado, aceptado o autorizado por un organismo público 
o privado, o hacer esa afirmación sin cumplir las condiciones de la 
aprobación, aceptación o autorización. 

2. La exhibición de un sello de confianza o de calidad o de un distintivo 
equivalente, sin haber obtenido la necesaria autorización, es igualmente, en 
todo caso, una práctica comercial desleal por engañosa. 

Artículo 22. Prácticas señuelo y prácticas promocionales engañosas. 

Se considera desleal por engañoso: 

1. Realizar una oferta comercial de bienes o servicios a un precio 
determinado sin revelar la existencia de motivos razonables que hagan 
pensar al empresario o profesional que dichos bienes o servicios u otros 
equivalentes no estarán disponibles al precio ofertado durante un período 
suficiente y en cantidades razonables, teniendo en cuenta el tipo de bien o 



servicio, el alcance de la publicidad que se le haya dado y el precio de que 
se trate. 

2. Realizar una oferta comercial de bienes o servicios a un precio 
determinado para luego, con la intención de promocionar un bien o servicio 
diferente, negarse a mostrar el bien o servicio ofertado, no aceptar pedidos 
o solicitudes de suministro, negarse a suministrarlo en un período de 
tiempo razonable, enseñar una muestra defectuosa del bien o servicio 
promocionado o desprestigiarlo. 

3. Las prácticas comerciales relativas a las ventas en liquidación cuando sea 
incierto que el empresario o profesional se encuentre en alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 30.1 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, 
de Ordenación del Comercio Minorista o que, en cualquier otro supuesto, 
afirmen que el empresario o profesional está a punto de cesar en sus 
actividades o de trasladarse sin que vaya a hacerlo. 

4. Las prácticas comerciales que ofrezcan un premio, de forma automática, 
o en un concurso o sorteo, sin conceder los premios descritos u otros de 
calidad y valor equivalente. 

5. Describir un bien o servicio como «gratuito», «regalo», «sin gastos» o 
cualquier fórmula equivalente, si el consumidor o usuario tiene que abonar 
dinero por cualquier concepto distinto del coste inevitable de la respuesta a 
la práctica comercial y la recogida del producto o del pago por la entrega de 
éste. 

6. Crear la impresión falsa, incluso mediante el uso de prácticas agresivas, 
de que el consumidor o usuario ya ha ganado, ganará o conseguirá un 
premio o cualquier otra ventaja equivalente si realiza un acto determinado, 
cuando en realidad: 

a) No existe tal premio o ventaja equivalente. 

b) O la realización del acto relacionado con la obtención del premio o 
ventaja equivalente está sujeto a la obligación, por parte del consumidor o 
usuario, de efectuar un pago o incurrir en un gasto. 

Artículo 23. Practicas engañosas sobre la naturaleza y propiedades de los 
bienes o servicios, su disponibilidad y los servicios posventa. 

Se reputa desleal, por engañoso: 

1. Afirmar o crear por otro medio la impresión de que un bien o servicio 
puede ser comercializado legalmente no siendo cierto. 

2. Alegar que los bienes o servicios pueden facilitar la obtención de premios 
en juegos de azar. 

3. Proclamar, falsamente, que un bien o servicio puede curar 
enfermedades, disfunciones o malformaciones. 

4. Afirmar, no siendo cierto, que el bien o servicio sólo estará disponible 
durante un período de tiempo muy limitado o que sólo estará disponible en 
determinadas condiciones durante un período de tiempo muy limitado a fin 



de inducir al consumidor o usuario a tomar una decisión inmediata, 
privándole así de la oportunidad o el tiempo suficiente para hacer su 
elección con el debido conocimiento de causa. 

5. Comprometerse a proporcionar un servicio posventa a los consumidores 
o usuarios sin advertirles claramente antes de contratar que el idioma en el 
que este servicio estará disponible no es el utilizado en la operación 
comercial. 

6. Crear la impresión falsa de que el servicio posventa del bien o servicio 
promocionado está disponible en un Estado miembro distinto de aquel en el 
que se ha contratado su suministro. 

Artículo 24. Prácticas de venta piramidal. 

Se considera desleal por engañoso, en cualquier circunstancia, crear, dirigir 
o promocionar un plan de venta piramidal en el que el consumidor o usuario 
realice una contraprestación a cambio de la oportunidad de recibir una 
compensación derivada fundamentalmente de la entrada de otros 
consumidores o usuarios en el plan, y no de la venta o suministro de bienes 
o servicios. 

Artículo 25. Prácticas engañosas por confusión. 

Se reputa desleal por engañoso promocionar un bien o servicio similar al 
comercializado por un determinado empresario o profesional para inducir de 
manera deliberada al consumidor o usuario a creer que el bien o servicio 
procede de este empresario o profesional, no siendo cierto. 

Artículo 26. Prácticas comerciales encubiertas. 

Se considera desleal por engañoso incluir como información en los medios 
de comunicación, comunicaciones para promocionar un bien o servicio, 
pagando el empresario o profesional por dicha promoción, sin que quede 
claramente especificado en el contenido o mediante imágenes y sonidos 
claramente identificables para el consumidor o usuario que se trata de un 
contenido publicitario. 

Artículo 27. Otras prácticas engañosas. 

Igualmente se consideran desleales por engañosas las prácticas que: 

1. Presenten los derechos que otorga la legislación a los consumidores o 
usuarios como si fueran una característica distintiva de la oferta del 
empresario o profesional. 

2. Realicen afirmaciones inexactas o falsas en cuanto a la naturaleza y la 
extensión del peligro que supondría para la seguridad personal del 
consumidor y usuario o de su familia, el hecho de que el consumidor o 
usuario no contrate el bien o servicio. 

3. Transmitan información inexacta o falsa sobre las condiciones de 
mercado o sobre la posibilidad de encontrar el bien o servicio, con la 
intención de inducir al consumidor o usuario a contratarlo en condiciones 
menos favorables que las condiciones normales de mercado. 



4. Incluyan en la documentación de comercialización una factura o un 
documento similar de pago que dé al consumidor o usuario la impresión de 
que ya ha contratado el bien o servicio comercializado, sin que éste lo haya 
solicitado. 

5. Afirmen de forma fraudulenta o creen la impresión falsa de que un 
empresario o profesional no actúa en el marco de su actividad empresarial o 
profesional, o presentarse de forma fraudulenta como un consumidor o 
usuario. 

Artículo 28. Prácticas agresivas por coacción. 

Se reputan desleales por agresivas las prácticas comerciales que hagan 
creer al consumidor o usuario que no puede abandonar el establecimiento 
del empresario o profesional o el local en el que se realice la práctica 
comercial, hasta haber contratado, salvo que dicha conducta sea 
constitutiva de infracción penal. 

Artículo 29. Prácticas agresivas por acoso. 

1. Se considera desleal por agresivo realizar visitas en persona al domicilio 
del consumidor o usuario, ignorando sus peticiones para que el empresario 
o profesional abandone su casa o no vuelva a personarse en ella. 

2. Igualmente se reputa desleal realizar propuestas no deseadas y 
reiteradas por teléfono, fax, correo electrónico u otros medios de 
comunicación a distancia, salvo en las circunstancias y en la medida en que 
esté justificado legalmente para hacer cumplir una obligación contractual. 

El empresario o profesional deberá utilizar en estas comunicaciones 
sistemas que le permitan al consumidor dejar constancia de su oposición a 
seguir recibiendo propuestas comerciales de dicho empresario o profesional. 

Para que el consumidor o usuario pueda ejercer su derecho a manifestar su 
oposición a recibir propuestas comerciales no deseadas, cuando éstas se 
realicen por vía telefónica, las llamadas deberán realizarse desde un 
número de teléfono identificable. 

Este supuesto se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la normativa 
vigente sobre protección de datos personales, servicios de la sociedad de la 
información, telecomunicaciones y contratación a distancia con los 
consumidores o usuarios, incluida la contratación a distancia de servicios 
financieros. 

Artículo 30. Prácticas agresivas en relación con los menores. 

Se reputa desleal por agresivo, incluir en la publicidad una exhortación 
directa a los niños para que adquieran bienes o usen servicios o convenzan 
a sus padres u otros adultos de que contraten los bienes o servicios 
anunciados. 

Artículo 31. Otras prácticas agresivas. 

Se considera desleal por agresivo: 



1. Exigir al consumidor o usuario, ya sea tomador, beneficiario o tercero 
perjudicado, que desee reclamar una indemnización al amparo de un 
contrato de seguro, la presentación de documentos que no sean 
razonablemente necesarios para determinar la existencia del siniestro y, en 
su caso, el importe de los daños que resulten del mismo o dejar 
sistemáticamente sin responder la correspondencia al respecto, con el fin de 
disuadirlo de ejercer sus derechos. 

2. Exigir el pago inmediato o aplazado, la devolución o la custodia de bienes 
o servicios suministrados por el comerciante, que no hayan sido solicitados 
por el consumidor o usuario, salvo cuando el bien o servicio en cuestión sea 
un bien o servicio de sustitución suministrado de conformidad con lo 
establecido en la legislación vigente sobre contratación a distancia con los 
consumidores y usuarios. 

3. Informar expresamente al consumidor o usuario de que el trabajo o el 
sustento del empresario o profesional corren peligro si el consumidor o 
usuario no contrata el bien o servicio. 

CAPÍTULO IV 

Acciones derivadas de la competencia desleal 

Artículo 32. Acciones. 

1. Contra los actos de competencia desleal, incluida la publicidad ilícita, 
podrán ejercitarse las siguientes acciones: 

1.ª Acción declarativa de deslealtad. 

2.ª Acción de cesación de la conducta desleal o de prohibición de su 
reiteración futura. Asimismo, podrá ejercerse la acción de prohibición, si la 
conducta todavía no se ha puesto en práctica. 

3.ª Acción de remoción de los efectos producidos por la conducta desleal. 

4.ª Acción de rectificación de las informaciones engañosas, incorrectas o 
falsas. 

5.ª Acción de resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados por la 
conducta desleal, si ha intervenido dolo o culpa del agente. 

6.ª Acción de enriquecimiento injusto, que sólo procederá cuando la 
conducta desleal lesione una posición jurídica amparada por un derecho de 
exclusiva u otra de análogo contenido económico. 

2. En las sentencias estimatorias de las acciones previstas en el apartado 
anterior, números 1.ª a 4.ª, el tribunal, si lo estima procedente, y con cargo 
al demandado, podrá acordar la publicación total o parcial de la sentencia o, 
cuando los efectos de la infracción puedan mantenerse a lo largo del 
tiempo, una declaración rectificadora. 

Artículo 33. Legitimación activa. 



1. Cualquier persona física o jurídica que participe en el mercado, cuyos 
intereses económicos resulten directamente perjudicados o amenazados por 
la conducta desleal, está legitimada para el ejercicio de las acciones 
previstas en el artículo 32.1, 1.ª a 5.ª 

Frente a la publicidad ilícita está legitimada para el ejercicio de las acciones 
previstas en el artículo 32.1, 1.ª a 5.ª, cualquier persona física o jurídica 
que resulte afectada y, en general, quienes tengan un derecho subjetivo o 
un interés legítimo. 

La acción de resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados por la 
conducta desleal podrá ejercitarse, igualmente, por los legitimados 
conforme a lo previsto en el artículo 11.2 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil. 

La acción de enriquecimiento injusto sólo podrá ser ejercitada por el titular 
de la posición jurídica violada. 

2. Las acciones contempladas en el artículo 32.1, 1.ª a 4.ª, podrán 
ejercitarse además por las asociaciones, corporaciones profesionales o 
representativas de intereses económicos, cuando resulten afectados los 
intereses de sus miembros. 

3. Ostentan legitimación activa para el ejercicio de las acciones previstas en 
el artículo 32.1, 1.ª a 4.ª, en defensa de los intereses generales, colectivos 
o difusos, de los consumidores y usuarios: 

a) El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades 
correspondientes de las comunidades autónomas y de las corporaciones 
locales competentes en materia de defensa de los consumidores y usuarios. 

b) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos 
establecidos en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios o, en su caso, en la legislación autonómica en 
materia de defensa de los consumidores y usuarios. 

c) Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea 
constituidas para la protección de los intereses colectivos y de los intereses 
difusos de los consumidores y usuarios que estén habilitadas mediante su 
inclusión en la lista publicada a tal fin en el “Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas”. 

4. El Ministerio Fiscal podrá ejercitar la acción de cesación en defensa de los 
intereses generales, colectivos o difusos, de los consumidores y usuarios. 

Artículo 34. Legitimación pasiva. 

1. Las acciones previstas en el artículo 32 podrán ejercitarse contra 
cualquier persona que haya realizado u ordenado la conducta desleal o haya 
cooperado a su realización. No obstante, la acción de enriquecimiento 
injusto sólo podrá dirigirse contra el beneficiario del enriquecimiento. 

2. Si la conducta desleal se hubiera realizado por trabajadores u otros 
colaboradores en el ejercicio de sus funciones y deberes contractuales, las 
acciones previstas en el artículo 32.1, 1.ª a 4.ª, deberán dirigirse contra el 



principal. Respecto a las acciones de resarcimiento de daños y de 
enriquecimiento injusto se estará a lo dispuesto por el Derecho Civil. 

Artículo 35. Prescripción. 

Las acciones de competencia desleal previstas en el artículo 32 prescriben 
por el transcurso de un año desde el momento en que pudieron ejercitarse 
y el legitimado tuvo conocimiento de la persona que realizó el acto de 
competencia desleal; y, en cualquier caso, por el transcurso de tres años 
desde el momento de la finalización de la conducta. 

La prescripción de las acciones en defensa de los intereses generales, 
colectivos o difusos, de los consumidores y usuarios, se rige por lo 
dispuesto en el artículo 56 del texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. 

Artículo 36. Diligencias preliminares. 

1. Quien pretenda ejercitar una acción de competencia desleal podrá 
solicitar del juez la práctica de diligencias para la comprobación de aquellos 
hechos cuyo conocimiento resulte objetivamente indispensable para 
preparar el juicio. 

2. Tales diligencias se sustanciarán de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 129 a 132 de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes, y 
podrán extenderse a todo el ámbito interno de la empresa.» 

Doce. Se adiciona un nuevo capítulo, el V, a la Ley de Competencia Desleal, del 
siguiente tenor (pág. 487): 

«CAPÍTULO V 

Códigos de conducta 

Artículo 37. Fomento de los códigos de conducta. 

1. Las corporaciones, asociaciones u organizaciones comerciales, 
profesionales y de consumidores podrán elaborar, para que sean asumidos 
voluntariamente por los empresarios o profesionales, códigos de conducta 
relativos a las prácticas comerciales con los consumidores, con el fin de 
elevar el nivel de protección de los consumidores y garantizando en su 
elaboración la participación de las organizaciones de consumidores. 

2. Los códigos de conducta respetarán la normativa de defensa de la 
competencia y se les dará una publicidad suficiente para su debido 
conocimiento por los destinatarios. 

3. Las Administraciones públicas promoverán la participación de las 
organizaciones empresariales y profesionales en la elaboración a escala 
comunitaria de códigos de conducta con este mismo fin. 

4. Los sistemas de autorregulación se dotarán de órganos independientes 
de control para asegurar el cumplimiento eficaz de los compromisos 
asumidos por las empresas adheridas. Sus códigos de conducta podrán 



incluir, entre otras, medidas individuales o colectivas de autocontrol previo 
de los contenidos publicitarios, y deberán establecer sistemas eficaces de 
resolución extrajudicial de reclamaciones que cumplan los requisitos 
establecidos en la normativa comunitaria y, como tales, sean notificados a 
la Comisión Europea, de conformidad con lo previsto en la Resolución del 
Consejo de 25 de mayo de 2000 relativo a la red comunitaria de órganos 
nacionales de solución extrajudicial de litigios en materia de consumo o 
cualquier disposición equivalente. 

5. El recurso a los órganos de control de los códigos de conducta en ningún 
caso supondrá la renuncia a las acciones judiciales previstas en el artículo 
32. 

Artículo 38. Acciones frente a códigos de conducta. 

1. Frente a los códigos de conducta que recomienden, fomenten o impulsen 
conductas desleales o ilícitas podrán ejercitarse las acciones de cesación y 
rectificación previstas en el artículo 32.1, 2.ª y 4.ª 

2. Con carácter previo al ejercicio de las acciones previstas en el apartado 
anterior, dirigidas frente a los responsables de los códigos de conducta que 
reúnan los requisitos establecidos en el artículo 37.4, deberá instarse del 
responsable de dicho código la cesación o rectificación de la recomendación 
desleal, así como el compromiso de abstenerse de realizarla cuando todavía 
no se hayan producido. 

La solicitud deberá realizarse por cualquier medio que permita tener 
constancia de su contenido y de la fecha de su recepción. 

El responsable del código de conducta estará obligado a emitir el 
pronunciamiento que proceda en el plazo de 15 días desde la presentación 
de la solicitud, plazo durante el cual, quien haya iniciado este procedimiento 
previo, no podrá ejercitar la correspondiente acción judicial. 

Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior, sin que se haya 
notificado al reclamante la decisión o cuando ésta sea insatisfactoria o fuera 
incumplida, quedará expedita la vía judicial. 

Artículo 39. Acciones previas frente a empresarios y profesionales adheridos 
a códigos de conducta. 

1. Cuando la acción se fundamente en las causas previstas en el artículo 
5.2, se instará, con carácter previo al ejercicio de las acciones previstas en 
el artículo 32.1, 2.ª y 4.ª, ante el órgano de control del código de conducta, 
la cesación o rectificación del acto o la práctica comercial de quienes de 
forma pública estén adheridos al mismo, así como el compromiso de 
abstenerse de realizar el acto o la práctica desleal cuando éstos todavía no 
se hayan producido. 

El órgano de control estará obligado a emitir el pronunciamiento que 
proceda en el plazo de 15 días desde la presentación de la solicitud, plazo 
durante el cual, quien haya iniciado este procedimiento previo, no podrá 
ejercitar la correspondiente acción judicial. 



Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior, sin que se haya 
notificado al reclamante la decisión o cuando ésta sea insatisfactoria o fuera 
incumplida, quedará expedita la vía judicial. 

2. En el resto de los supuestos de acciones dirigidas a obtener la cesación o 
la rectificación de una conducta desleal de quienes públicamente estén 
adheridos a códigos de conducta que reúnan los requisitos del artículo 37.4, 
la acción previa ante el órgano de control prevista en el apartado anterior 
será potestativa.» 

Trece. Se añade una disposición adicional, con la siguiente redacción (pág. 
487): 

«Disposición adicional única. Definición de publicidad. 

A los efectos de esta ley se entiende por publicidad la actividad así definida 
en el artículo 2 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de la 
Publicidad.» 

 


